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No se publica tos domingos ni días íestlvoi. 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas ? 
Idem atrasado; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

SflUiemo tela Nación 
Hinislerío de Educación Nacional 
DECRETO de 5 de Mayo de 1954 por 

el que se regala la constitución g el 
funcionamiento de la Inspección 
Oficial de Enseñanza Media. 

El capítulo cuarto de la vigente 
Ley de Ordenac ión de la Enseñanza 
Media (articules cincuenta y ocho al 
sesenta, inclusive), regula la estruc
tura jur ídica y el contenido pedagó 
gico de la Inspecc ión oficial como 
pieza muy seña lada y pr imordia l 
para alcanzar las finalidades expues 
tas en el p r e á m b u l o mismo de dicho 
Estatuto con estas palabras: «que la 
inexcusable responsabalidad de los 
educadores evite cualquier desvia
ción que ponga en riesgo los p r inc i 
pios de la recta libertad educativa; 
se proclamen y subrayen los pr inci 
pios pedagógicos y las hormas técni
cas que deben impulsar la renova
ción sustantiva de la educac ión de 
pado medio en España ; se señalen 
los criterios de justicia social que 
uagan posible ana mayor compene
tración y solidaridad en el orden do
cente entre todos los sectores de la 
Juventud española; se establezcan las 
jjormas m á s adecuadas a la forma-1 
Cjon de una vigorosa conciencia so-
^al en los jóvenes españoles; se fijen 
orientaciones para la protección eco-1 
cómica de todos los Centros, oficia-! 
es o no oficiales, que lo necesiten y 

Hí16 presten un fecundo servicio al 
•en común de la Nación; y se deter

minen las bases para una clasifica
ron institucional de los Centros do-

^ tes , con garan t ías y normas para 
y eI¡€conocimiento de los no oficiales 
tm Perfeccionamiento de los Insti-
j j j ^ Nacionales de E n s e ñ a n z a Me-

hiiplantado ya en los Centros do-
cie f c*uraijte ê  curso m i l nove-
c i e i 8 c,ncuenta y tres m ^ nove

mos cincuenta y cuatro el nuevo 

Plan general del Bachillerato, de 
acuerdo con el Decreto de doce de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y tres; realizada t amb ién la primera I 
experiencia de Curso universitario,! 
y en vías de normal ce lebrac ión las 
pruebas de los grados elemental, su-1 
perior y universitarias de madurez, 
procede ya poner en funcionamiento 
la Inspecc ión de E n s e ñ a n z a Media 
del Estado en la forma que la Ley 
establece y con la estructura admi
nistrativa más apta para vigilar con 
eficacia en toda clase de Centros el 
cumplimiento de las disposiciones 
legales de orden académico , y para 
impulsar una reforma pedagógica 
sustantiva en todos los sometidos en 
este orden a su vigencia, en coordi
nac ión con la Inspección pedagógica 
de la Iglesia, todo ello con las debi
das garan t ías de objetividad, respon
sabilidad e independencia. 

Por ello, previa consulta con la 
J e r a r q u í a eclesiástica, en lo que afec
ta a la Inspección pedagógica de los 
Centros que dependen de ella en el 
orden docente, y de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Educac ión , a 
propuesta del Ministro de E d u c a c i ó n 
Nacional, y previa de l iberac ión del 
Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O ; 

Ar t ícu lo primero, — Constitución. 
Se constituye en el Ministerio de 
Educac ión Nacional la Inspecc ión 
de Enseñanza Media del Estado, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 
de veintiséis de Febrero de m i l nove-
ciéntos cincuenta y tres, bajo la i n 
mediata dependencia de la Direc
c ión General correspondiente. 

Ar t ículo segundo.—Atribuciones g 
modalidades de la Inspección. Incum
be a la Inspección de E n s e ñ a n z a Me
dia del Estado velar por la observan
cia, en todos los CeHtros de la Na
ción, de las Leyes y Reglamentos que 
estén vigentes para este grado de en
señanza, así como impulsar en el 
á m b i t o de su ju r i sd icc ión específica, 
un constante perfeccionamiento de 
las tareas educadoras y docentes. 

Por razóa de la permanencia de 

las funciones que se ejerzan, la Ins
pección p o d r á ser ordinaria o ex 
traordinaria. 

Ar i icu lo tercero.—Atribuciones de 
la Inspección del Estado en el Orden 
legal. La Inspecc ión del Estado en el 
orden legal c o m p r e n d e r á , respecto 
de toda clase de Cenfros, todo lo re
lativo al cumplimiento de las condi
ciones j u r í d i c a m e n t e establecidas. 

E n v i r tud de sus atribuciones, co
rresponde a esta Inspección, p r inc i 
palmente: 

a) Comprobar el cumplimiento 
de las disposiciones legales sobre el 
reconocimiento o au tor izac ión de 
Centros de Enseñanza , y, como con
secuencia, informar en las sojicitu-
des de apertura de nueVos Centros, 
en la clasificación académica y en la 
conces iónMe beneficios a todos ellos, 

b) Vigilar en toda clase de Cen
tros la observancia de lo dispuesto 
sobre F o r m a c i ó n del Espí r i tu Nacio
nal, E d u c a c i ó n Fís ica y prác t icas 
deportivas. E n s e ñ a n z a s de Hogar, 
orden púb l i co y sanidad e higiene. 

c) Formar parte de los Tr ibuna
les de examen que la Ley le enco
mienda y cooperar en su organiza
ción, 

d) Fomentar las actividades de 
extensión cul tural de los Centros de 
E n s e ñ a n z a Media, de acuerdo con 
las instrucciones del Ministerio. 

e) Promover la acc ión de las Aso
ciaciones de Padres de los Alumnos 
y transmitir sus informes al Rectora
do y al Ministerio. 

f) Prestar la debida asistencia a 
la J e r a r q u í a eclesiástica si fuere por 
ésta requerida, en el ejercicio de la 
inspecc ión que a ella incumbe sobre 
todos los Centros docentes, en lo que 
concierne a la enseñanza de la Rel i 
gión, la ortodoxia de las doctrinas y 
la moralidad de las costumbres, y 
asimismo informarle en aquellas 
cuestiones referentes al funciona
miento de los Centros de E t í señanza 
Media que por su especial naturale
za requieran el conocimiento o la 
in te rvenc ión de dicha J e r a r q u í a . 

^) Vigilar el c u m o l i m í e n t o de las 
obligaciones de ios Ceauas en orden 



a la conces ión de mat r í cu las gratui
tas y d e m á s beneficios del régimen 
legal de proteccién escclar. 

Art ículo cuarto.—Atrihuciomb de 
la Inspección del Estado en el orden 
pedagógico. La Inspección del Estado 
c o m p r e n d e r á en el orden pedagógi
co, respecto a los Centros oficiales, 
de Patronato y no oficiales de ca
rác t e r privado, mencionados en los 
a r t í cu los veinte y veintiuno de la 
vigente Ley de E n s e ñ a n z a Media, 
cuanto se refiera a la in te rpre tac ión 
discrecional de las orientaciones do
centes y educativas. 

E n v i r tud de estas atribuciones, 
corresponde a la Inspección en el 
orden pedagógico impulsar en di
chos Centros la r enovac ión y mejora 
de los métodos docentes y educati
vos conforme a las normas de la Ley 
de O r d e n a c i ó n de la Enseñanza Me
dia y disposiciones vigentes. 

E n el ejercicio de su func ión pecu
liar , p r o p o n d r á al Ministerio las re
soluciones de toda clase que exija, 
en cada caso, el mejor cumplimiento 
de lo enunciado en el pár ra fo ante
r ior , y rea l izará todas las d e m á s mi
siones que la Superioridad le enco 
miende, dentro de las disposiciones 
legales. 

Art ículo quinto.—Inspección ordi 
naria g extraordinaria. La Inspecc ión 
ordinaria será ejercida por funciona
rios dedicados permanentemente a 
las tareas enunciadas en los art ícu
los precedentes, según la organiza
c ión administrativa prevista en el 
presente Decreto y d e m á s disposicio
nes vigentes. 

La Inspección extraordinaria será 
encomendada a funcionarios a quie
nes se Ies confíe un servicio transito
r io dentro de los fines y con arreglo 
a las normas establecidas en la Ley 
d e s o r d e n a c i ó n de la Enseñanza Me 
d ía . 

Art ículo sexto.—Coordinación de la 
función inspectora en el orden pedagó-
gico. Para cumplir lo que dispone el 
a r t í cu lo cincuenta y nueve, pár ra fo 
segundo de la vigente Ley de Ense
ñ a n z a Media, en orden a la informa 
c ión de los resultados^de la Inspec 
c ión pedagógica que la Iglesia ejerza 
sobre los Centros que dependen de 
ella, se constituye una Comis ión Con 
sultiva integrada, bajo la presiden
cia del Director geoeial de E n s e ñ a n 
za Medi», por el Inspector general, 
un Inspector central del Estado, y 
dos representantes de la Inspecc ión 
pedagógica de la Iglesia, designados 
por la J e r a r q u í a eclesiástica com
petente, a fin de que ambas Inspec
ciones puedan mantener enlace en 
sus respectivas funciones inspecto
ras, y tenerse informadas mutua
mente de cuanto pueda constribuit 
a una mayor eficacia en su labor. 

Art ículo sép t imo. — Organización 
general. La Inspección estatal de En
s e ñ a n z a Media es tará constituida por 

la Inspección Central y por los Ins
pectores de Distrito Universitario. 

Toda la Inspección ac tuará bajo 
la Jefatura de un Inspector general, 
quien, a su vez, dependerá inmedia
tamente del Director general de En 
señanza Media, 

Art ículo octavo. — La Inspección 
Central. La Inspección ejercerá sus 
funciones sobre todo el terri torio na
cional, así como sobre los Centros 
docentes del extranjero que se ha
llen sometidos a la Ley de Ordena
ción de la E n s e ñ a n z a Media. 

E l Reglamento de la . Inspección 
precisará las funciones y atribucio
nes que en cada caso correspondan 
a les distintos miembros de la Ins 
pección. 

Art ículo noveno. —Composición de 
la Inspección Central. La Inspección 
Central es tará constituida, según de 
termina el a r t ícu lo sesenta y cinco 
de la Ley de O r d e n a c i ó n de lá Ense
ñanza Media, por el Inspector gene
ral , el Jefe de las Inspecciones ide 
Distrito, el Jefe del Gabinete Técn co 
de la Dirección General de E n s e ñ a n 
za Media, un Asesor religioso, nom 
brado a propuesta de la J e r a rqu í a 
eclesiástica competente; un Asesor 
de F o r m a c i ó n del Espír i tu Nacional, 
un Asesor de E d u c a c i ó n Física y 
una Asesora de E n señ an zas del Ho
gar, nombrados a propuesta, de las 
respectivas Delegaciones Nacionales 
del Movimiento; y el n ú m e r o de Ins
pectores centrales que se determine 
en la Ley de Presupuestos del Esta
do, para cubrir las distintas discipli
nas fundamentales y complementa
rias de este grado de enseñanza y los 
servicios anejos de índole preparato
ria y de asistencia. 

La Inspección Central a tenderá 
con carác ter especializado, a la 
or ien tac ión pedagógica de las distin
tas materias y actuaciones educati
vas de este grado de enseñanza . 

Art ículo déc imo. — Inspectores de 
Distrito- Los Inspectores de Distrito 
encargados de ejercer la Inspección 
en cada uno de los Distritos Univer
sitarios, a c tua r án según las Instruc
ciones que reciban de la Inspección 
Central, a la que d e b e r á n dar cuenta 
en todas sus actuaciones. 

Art ículo undéc imo.—Flan t i l l a de 
los Inspectores de Distrito. L i plan t i 
l ia de los Inspectores de Distrito se 
d e t e r m i n a r á de forma que quede 
asegurado el ejercicio de su función 
sobre todos los Centros de E n s e ñ a n 
za Media de la c i rcunscr ipc ión un í 
versitaria, según previene el art ícu
lo sesenta de la Ley de Ordenac ión 
de la Enseñanza Media. Esa plantilla 
podrá ser modificada por el Ministe
r io de E d u c a c i ó n Nacional dentro 
de los l ímites que permitan las con-
S'gnaciones presupuestarias. 

El Ministerio de E d u c a c i ó n Nació 
nal seña la rá la localidad de residen 
cia de cada Inspector, cuando hubie

re varios dentro de un mismo Di^t • 
to Universitario, ^í"1-

Art ículo d u o d é c i m o Condi " 
jur ídica . Los Inspectores ordinar '^ 
de E i s e ñ a n z a Media del Estado t 
d r á n todos los deberes y derechos^* 
los funcionarios públ icos y conse 
varán el derecho a aquellos benefi 
cios que las leyes conceden a loé 
Profesores de su Escalafón de origen 
sin ejercicio de función docente. 

Ar t ícu lo déc imotercero . — Iticom 
patibilidades. El cargo de Inspector 
ordinario de Enseñanza Media es 
incompatible: 

a) Con el ejercicio de la docencia 
en este grado de la enseñanza, y con 
toda re lac ión económica o profesio
nal con Centros de Enseñanza de 
este mismo grado. y 

ti) Con el comercio de libros, pu-
blicaciones y material escolar de 
cualquier clase, destinados a alum
nos de Enseñanza Media (bien sea 
en concepto de autor, editor, distri
buidor, l ibrero, fabricante, agente, 
etcétera), 

c) Con cualquier función o acti
vidad que el Ministerio, previo dicta
men del Consejo Nacional de Edu
cación, considere incompatible por 
razones de orden moral o profe
sional. 

Ar t i cu le décimocuarle.—Pr«yistón 
Las plazas del Cuerpo de Inspectores 
numerarios de E n s e ñ a n z a Media del 
Estado serán previstas mediante 
concurso, entre funcionarios que 
pertenezcan a los Cuerpos docentes 
leí Ministerio de E d u c a c i ó n Nacio^ 

na l . 
En la resoluc ión del concurso, se

r án especialmente estimados los mé
ritos con t ra ídos por los concurrentes 
en el á m b i t o educative de la Ense
ñanza Media. 

E l Ministerio podrá disponer antes 
de resolver el concurso, la práctica 
de ejercicios de índo le científica y 
pedagógica. 

La designación t end rá carácter 
provisional durante dos años , conta
dos a partir de la toma de posesión. 
En el transcurso de este tiempo po
d rá libremente el Ministerio relevar 
de sús funciones, sin necesidad de 
incoación de expediente, a aquellos 
Inspectores que estime no se adaptan 
a esta misión, sin que esto pueda, 
bajo n i n g ú n concepto, constituir una 
nota desfavorable en su carrera. El 
tiempo servido en la Inspección sera 
computado como servido en el Esca
lafón de origen. 

Los Inspectores disf rutarán, duran' 
te el plazo previsional de los dos 
años, de la excedencia activa en su 
Escalafón de origen, con reserva de 
su cátedra , pero sin ejercicio 
función docente en el grado de E11' 
señanza Media, 

Transcurridos los dos primef03 
años, los Inspectores que contiauen 
en el servicio, a d q u i r i r á n la inamO' 
vi l idad en el Escalafón de la Inspec 



.'JJ del Estado, y q u e d a r á n en la 
c\aSiCÍón de excedentes voluntarios 
o el de origen. 
Articu'0 decimoquinto.—Régimen 

•nterioi'- El Reglamento de la Inspec-
rión de te rminará el régimen interior 
^ ¿liseliplinario de la misma y esta-
^jecerá las sanciones y premios pro
cedentes. 

Artículo decimosexto. — Cese. Los 
Inspectores numerarios que cesen 
por propia voluntad en sus funcio-
íies, podrán reintegrarse a su Escala
fón'de procedencia, dentro de los 
plazos y en las condiciones que re
glamentariamente se determinen. 

Artículo déc imosépt i rao . — Ejercí 
do de la función inspectora. Disposi
ciones especiales del Ministerio de 
Educación Nacional, previo informe 
del Consejo Nacional de E d u c a c i ó n , 
reglamentarán él ejercicio d é l a s fun
ciones inspectoras, según lo preveni 
do en la vigente Ley de Ordenac ión 
de la Enseñanza Media, y teniendo 
en cuenta las experiencias de la ins
pección misma. En esta reglamenta 
ción se d e t e r m i n a r á n los puntos con 
cretos sobre los que debe versar la 
Inspección-del Estado en el orden 
legal y, donde proceda, en el orden 
pedagógico; las formalidades con 
que hayan de desarrollarse las dis 
tintas actuaciones, el procedimiento 
de t rami tac ión de los informes, Ja 
resolución de las consultas, la distri 
bución del trabajo entre los lospec 
lores que en cada c i rcunscr ipc ión 
hayan de intervenir, y todos los de
más aspectos convenientes para el 
mejor cumplimiento de la mis ión 
inspectora. 

Artículo décimoctavo.—^Co-mjDeíen-
cia del Inspector general. Serán facul 
tades específicas del Inspector gene 
ral, las siguientes: 

a) Dir ig i r los trabajos de la Ins
pección Central de E n s e ñ a n z a Me
dia, en coord inac ión con las que 
realice, en cumplimiento del articu 
lo ciento catorce de la Ley, el Gabi
nete Técnico. 

b) Ejercer por si mismo las fa
cultades que competen a los Inspec
tores centrales y de Distrito, dando 
cuenta del resultado a la Dirección 
General. 
.c) Planearlas visitas de inspec

ción de los Inspectores centrales y 
jas visitas extraordinarias de los de 
distrito. 

d) Informar a la Dirección Gene 
J"** y proponerle los acuerdos opor
tunos e* todas las incidencias que 
*eq»ieran una in te rvenc ión especial 
ael Ministerio. 

e) . Cumplir todas las instruccio-
¡^s especiales que reciba de la D i -
rección General. 
. Artículo déc imonoveno . — Compe 
jncia de los Inspectores Jefe. El Jefe 
e las Inspecciones de Distrito pro

moverá y coord ina rá la labor de d i -
í^s Inspecciones, t r ami t a r á de ofi-
0 sus informes y t r ansmi t i r á las 

instrucciones de la Dirección Ge
neral, 

El Jefe de la Inspección de Servi
cios pedagógicos, p romoverá la re
novac ión y el progreso técnico en 
todo lo que se refiera a métodos de 
enseñanza , práct icas docentes y ser
vicios educativos, 

El Jefe del Gabinete Técn ico de la 
Dirección General t endrá el carác ter 
y atribuciones de Inspector central. 

Art ículo vigésimo. —/nspec/ores cen-
trales especializados. Los Inspectores 
centrales especializados no t end rán 
utia zona fija de acción. Su función 
se ejercerá preferentemente sobre las 
materias de su especialidad respecti
va, sin perjuicio de la Inspección de 
carác ter más general que el Ministe
rio les encomiende, especialmente 
sobre los Centros de Patronato y Ex
perimentales. 

Los itinerarios de visita se rán fija
dos por la Inspección General, pre
via orden de la Dirección General. 

Artículo vigésimo primero. Atrí 
bnciones de la Inspección Central. 
Además de su mis ión coordinadora, 
!a Inspección Central t endrá las si
guientes atribuciones: 

a) Tramitar las incidencias pro
ducidas por la Inspección ordinaria 
y extraordinaria, e informar de ellas 
a la Dirección General. 

b) Orientar y encauzar la labor 
de los Inspectores en el cumplimien
to de sus funciones. 

c) Proponer a la Dirección Gene
ral los itinerarios de visitas y los tra
bajos de todo orden que deben cum
plir los Inspectores de Distrit© Uni 
versitario. 

d) T rami t a r los informes de los 
Inspectores, estudiar los expedientes 
de los Centros y asesorar en tales 
respectos a la Dirección General. 

e) Emi t i r dictamen en la clasifi
cac ión a c a d é m i c a de los Centros, en 
la conces ión de premios y ayudas 
e c o n ó m i c a s y en la impos ic ión de 
sanciones conforme a las disposicio
nes legales. 

f) Coordinar la labor de las Aso
ciaciones de Padres de Alumnos, 
a m p a r á n d o l e s en su normal funcio
namiento. 

g) Organizar la ce lebrac ión de 
exámenes de grado. 

h) Vigilar el cumplimiento de 
todo lo ordenado en lo que respecta 
a los libros de texto. 

vArtículo vigésimo segundo.—Visi
tas de Inspección. Los Inspectores de 
Distrito Universitario d e b e r á n visi
tar una vez, al menos, durante cada 
curso académico , todos los Centros 
oficiales y no oficiales de E n s e ñ a n z a 
Media de su Distri to. 

Las visitas ordinarias de los Ins
pectores de Distrito en los l ímites de 
su c i rcunsc r ipc ién , se rea l iza rán de 
acuerdo con las instrucciones per
manentes o especiales que apruebe 
la Dirección General. 

Las visitas de los Inspectores cen

trales y las que sean encomendadas 
a cualquier Inspector de Distrito con 
carácter extraordinario o fuera de su 
c i rcunscr ipc ión , d e b e r á n realizarse 
en vi r tud de orden escrita de la D i 
rección General o del Inspector ge
neral de E n s e ñ a n z a Media. 

Los Directores y personal de los 
Centros docentes p res t a rán a los Ins
pectores que los visiten la ayuda y 
co laborac ión necesarias para el me
jor cumplimiento de su func ión . E l 
incumplimiento de estas obligacio
nes será considerado como falta 
grave. 

Art ículo vigésimo tercero. — Infor
mes. Los Inspectores ordinarios re
dac ta rán un informe de cada una de 
las visitas que realicen, de acuerdo 
con los formularios e instrucciones 
que reciban, en el que a n o t a r á n por 
menor sus observaciones y las pro
puestas que crean pertinentes como 
consecuencia de sus visitas. 

Art ículo v igés imo cuarto.^—Forma-
ción del Profesorado. Los Inspectores 
del Estado c o o p e r a r á n en les servi
cios que el Ministerio resuelva enco 
mondarles en la Escuela de Forma
ción del Profesorado de E n s e ñ a n z a 
Media para impulsar una renovac ión 
de los métodos de este grado de la 
e n s e ñ a n z a / a s i como en los cursos 
especiales que cnn el mismo ñ n se 
organicen, a tenor de lo que prevé 
la Ley de O r d e n a c i ó n de la Ense
ñ a n z a Media. 

Ar t ículo vigésimo quinto.—Sancio
nes. Disposiciones especiales regla
m e n t a r á n la naturaleza de las san
ciones que, a propuesta de la Inspec
ción p o d r á n imponerse a los Centros 
docentes, al personal que los rige y a 
su Profesorado, y d e t e r m i n a r á n las 
garan t ías j u r í d i c a s de que gozarán 
los interesados. 

Art ículo vigésimo sexto,—Colegios 
Oficíales de Doctores y Licenciados. 
Corresponde a los Colegios Oficiales 
de Doctores y Licenciacjos en rela
ción con la Inspecc ión estatal de En
señanza Media: 

a) Ser o ídos en los expedientes 
de la Inspecc ión estatal, cuando pue
dan aportar datos que coadyuven a 
la mejor t r ami t ac ión de los mismos. 

b) Informar en primera instancia 
a la Inspecc ión del Distrito y al Rec
torado de la Universidad, y, en se
gunda, a la Inspecc ión Central de 
E n s e ñ a n z a Media sobre las inciden
cias relativas al ejercicio profesional 
decente dentro de su circunscrip
c ién . 

c) Elevar al Ministerio por con
ducto de su Consejo Nacional las 
iniciativas que puedan tener reflejo 
en la o rdenac ión general de la Ins
pección de E n s e ñ a n z a Media. 

Art ículo vigésim» sépt imo. — Ins
pección extraordinaria. En el desem
peño de su función, los Inspectores 
extraordinarios goza rán de las pre
rrogativas de los Inspectores ordina
rios y es tarán sometidos a la misma 



responsabilidad legal y a similares 
incompalibilidades durante el ejer
cicio de su función. 

P o d r á n ser designados por el M i 
nisterio Inspectores extraordinarios 
los funcionarios que ejerzan fundo 
nes docentes al servicio del Estado, 

DISPOSICIONES FINALES 
Ptimera.—Disposiciones especiales 

r egu la rán el cumplimiento de iod i s 
puesto en el ar t iculó sesenta y dos y 
en el párrafo tercero del ar t ículo 
ochenta y cinco de la Ley de Or le 
nac ión de la Enseñanza Me lia en lo 
relativo a la Inspección de la Educa
ción Física, F o r m a c i ó n del Espír i tu 
Nacional y E n s e ñ a n z a s del Hogar, 
de acuerdo con las autoridades del 
Movimiento Nacional, y con la Auto 
r idad eclesiástica, si se trata de Colé 
gios de la Iglesia. 

Segunda.—Queda facultado el M i 
nisterio de E d u c a c i ó n Nacional para 
aplicar este Decreto y dictar lá%nor-
mas complementarias. 

Tercera.—Quedan derogados el De
creto de veinticuatro de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y todas 
las d e m á s disposiciones relativas a 
la Inspección de la E n s e ñ a n z a Me
dia. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a cinco de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y cuajjro. 

FRAiNCISCO FRANCO 
E l Ministro de Educación Nacional, 

JOAQUIN RÜJZ-GÍMENEZ Y C O R T E S 

DEGRETO'de 25 de j u n i o de 1954- por 
el que se regula el procedimiento 
para conferir el grado de Doctor en 
todas las Universidades. 
Los Decretos de veintinueve de 

A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro, seis de Noviembre de rni l 
novecientos cincuenta y tres y cua
t ro de Diciembre del mismo a ñ o 
concedieron, respectivamente, a las 
Universidades da Madrid, Salaman
ca y Barcelona lá facultad de juzgar 
las tesis doctorales y conferir plena 
mente el grado de Doctor. Estos De 
ctetos se fundan en lo establecido 
en el ar t ículo veintiuno de la Ley de 
O r d e n a c i ó n Universitaria y disposi-
c i a transitoria cuarta de la misma. 
Según este texto legal ordenador de 
la Universidad española , todas nues
tras Universidades p o d r á n conferir 
el grado de Doctor en sus diversas 
Facultades, r ég imen general condi
cionado por la concesión previa, en 
cada caso, de la necesaria autoriza 
c ión acordada por el Ministerio de 
E i u c a c i ó a Nacional cuando este 
estime que se ha alcanzado suücien 
temente la debida organización. Das 
d é l a fecha en que fue promulgada 
la Ley, las condiciones que en un 
segundo Decreto de veintinueve de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 

cuatro estableciera el Ministerio h a « 
ido siendo conseguidas progresiva
mente por nuestras Universidades, 
Llega con ello el momento de dar 
plena eñcac ia a lo dispuesto en el 
ar t ícu lo veintiuno de la Ley de Or
denación Universitaria, dando por 
terminado el régimen transitoria que 
fué previsto para su ap l icac ión y 
estableciendo las normas que con 
carác ter general deben ser seguidas, 
en esta materia, por todas las Un i 
versidades, 

En su consecuencia, a propuesta 
del Ministro de E d u c a c i ó n Nacional 
v previa de l iberac ión del Consejo de 
M nistros, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero,—A p i r l i r del 

curso m i l novecientos cincuenta y 
cuatro m i l novecientos cincuenta y 
cinco, todas las Universidades espa
ñolas p o d r á n coaferir el grado de 
Doctor en las Facultades y Seccio
nes que las integran. 

Art ículo segundo.—Las facultades 
se some te rán a lo dispuesto en esta 
materia por los Decretos ordenado
res de las mismas y disposiciones 
complementarias, en cuanto no se 
opongan a las normas contenidas en 
el presente Decreto. 

Art ículo tercero.—Para obtsaer el 
grado de Doctor d e b e r á n aprobarse 
los cursos monográf icos y trabajos 
de Seminarios que, de acuerdo con 
los Decretos orgánicos de las distin
tas Facultades y con sujeción a los 
plazos en ellos señalados , sé esta
blezcan como necesarios.-

Los Decanatos, por conducto de 
sus respectivos Rectorados, e levarán 
cada a ñ o lectivo al Ministerio de 
E d u c a c i ó n Nacional el plan de cur
sos monográf icos y Seminarios, con 
ind icac ión de los temas y nombres 
de los Catedrát icos y Profesores que 
hayan de desarrollarlos. 

Art ículo cua r to .—Podrá elaborar
se y preseatarse la tesis doctoral en 
Facultad distinta de aquellas en que 
se hayan aprobado los cursos y se
minarios a que se refiere el a r t ícu lo 
anterior, con autor izac ión del Rec
torado de la Universidad én que se 
desee continuar los estudios y previo 
informe en las Juntas de Facultad 
respectivas. 

Art ículo quinto.—El Doctorado 
p r o p o n d r á al Decanato de la Facul
tad correspondiente la des ignación 
de un Director de tesis que la patro
cine y dir i ja , cuya acep tac ión debe rá 
constar de forma expresa en la soli
citud que se presente. 

P o d r á ser Director de tesis cual
quier ca tedrá t ico o Doctor de Uni 
versidad española o un Profesor 
extranjero que pertenezca a Centro 
oficial equiparable a F a c u l t a á - u n i 
versitaria española . La des ignación 
de un Director que no sea ca tedrá t i 
co de la la Facultad interesada ten
drá que someterse previamente al 
acuerdo de la Junta de la misma. 

Art iculo sexto.—TranscuíriiTT 
plazos reglamentarias y terní- s 
la tesis, el Director autorizar'ltla<la 
dictamen escrito razonado, su' ^0r 
sentación. Cuando el Director J^6' 
tesis no sea Catedrát ico de la p ^ 
tad en que se presente aquen!Cu1' 
Decano n o m b r a r á ponente a un ' ^ 
los Catedrát icos de la misma 0 
e x a m i n a r á y, en su caso, ratifica11' 
por escrito razonado, la autorizaci«S 
para presentarla. UQ 

Cumplido este requisito, quedará 
depositado durante quince días en 
la Sala de Juntas de la Facultad un 
ejemplar de la tesis, para que puedg 
ser examinada por los Cateiráticos 
numerarios de la misma, cualquiera 
de los cuales podrá dirigirse al De
cano, en escrito razonado, pidiendo 
que la tesis sea retirada. 

Ar t ículo s é p t i m o , - E l Decano 
o ído el Director de la tesis o el Pol 
nente, en su caso, someterá la ad
mis ión de la tesis a la Junta de Fa
cultad, y si esta acordase que siga su 
t r ámi t e , p r o p o a d r á al Rector el nom
bramiento del Tr ibuna l que la ha de 
juzgar, debiendo presentar en tste 
momento el doctorando cinco ejem
plares de su tesis. 

E l T r ibuna l para juzgar las tesis 
doctorales estará integrado por cinco 
ca tedrá t icos numerarios, entre los 
cuales figurará el Director de la te
sis cuando fuera catedrát ico o, en su 
caso, el Ponente. Tres de los miem
bros del Tr ibuna l h a b r á n de ser 
Catedrát icos de la asignatura a la 
que, por su materia, se refiere la te
sis o, en su defecto, titulares de asig
natura aná loga , con arreglo a lo 
dispuesto para oposiciones a cá
tedra. 

E n caso de que, por la particula
r idad del tema sobre el que versa la 
tesis, no se pudiera reunir el Húme
ro m í n i m o de tres especialistas, el 
Rector, a propuesta del Decanato 
respectivo, sol ic i tará de los Rectora
dos correspondientes la designación 
de los Catedrát icos de otras Univer
sidades que sean necesarios par* 
completar dicho n ú m e r o lie espe
cialistas. . 

Siempre que un Catedrát ico deoa 
formar parte de un Tribunal de tesis 
doctoral' fuera del lugar de s*™*1!, 
no se solici tará la correspondieot 
comis ión de servicio del Ministen 
de E d u c a c i ó n Nacional. 

Ar t ículo octavo.--El mantenimien
to y defensa de una tesis doctora 
t end rá que hacerse en sesión [e 
cá, que se a n u n c i a r á oportunani6^ 
por los medios normales, con sen 
lamiente de lugar, día y hora-

E l ejercicio consts t i rá en ^^%^a 
sición hecha por el d o c t o r a n ^ ja 
el plazo m á x i m o de una hora, ^ s 
labor preparatoria realizada, ^ D, 
de su inves t igacién, análisis de i ^ 
tes bibl iográficas y de ioda cías ^ 
medios instrumentales de q*6 5 
servido, 



cpgaidamente desar ro l la rá el coa-
•An de la tesis y las conclusiones 

teDaíe se ha llegadío. 
a log miembros del T r ibuna l po 

¿n presentar al candidato las ob 
P jonís que consideren oportunas, 
Mas que el doctorando deberá res-

ondc. pudiendo fijar el Tr ibuna l 
fas bas^s P81^ esta C0Iltestación' 

Artículo «oveno .—Las tesis debe-
án ser publicadas a expensas de la 

fjniversídad en r^ue han sido apro
badas, pudiéndose establecer a este 
fin un sistema de co laborac ión eco 
n¿mic* con «tros organismos o con 
los interesados. 

En cualquier caso, la Universidad 
habrá d t disponer del npmero sufi
ciente de ejemplares para su su en
vío a las restantes Universidades 
fispañolas y d e m á s necesidades de 
intercambi». Se h a r á constar nece
sariamente en la pub l i cac ión su ca
rácter de tesis doctoral, la Universi-
jad Y Facultad que colacione el 
grado, el Tr ibuna l que la ap robó , 
calificación otorgada y los nombres 
del Director de la tesis y del Catedrá
tico ponente, en su caso. 

El texto de la tesis podrá publicar
se integro o en extracto, según sea 
aprobado por la Junta de Faculta d, 
lo gue se cons ignará t a m b i é n en la 
edición. 

En todo caso, la pub l i cac ión se 
hará en vo lúmenes que formen serie, 
cuyo formato y d e m á s condiciones 
se establecerán uniformemente por 
cada Facultad. 

La publ icación de la tesis será re
quisito previo e indispensable para 
(jue se expida el t í tulo de Doctor al 
interesado, a cuyo efecto el excedien
te que se incoe para su expedic ión 
deberá i r a c o m p a ñ a d o de un ejem
plar de la obra, certificado por el 
Decano de la Facultad correspon
diente. 

Articulo décimo.—A partir de la 
publicación de este Decreto, toda 
¡neución del t í tuío de Doctor en un 
documento oficial debe á i r acom

p a ñ a d a obligatoriamente de la ind i 
cación de la Universidad en la que 
aquél se hu obtenido. 

Ar t iculo u n d é c i m o . — Q u e d a auto
rizado el Ministerio de E d u c a c i ó n 
Nacional para acordar las disposi
ciones necesarias para la ap l icac ión 
del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti 
cinco de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de Educación Nacional, 

JOAQUIN RUIZ G MENEZ Y C O R T E S 

3226 

MmiHisfratidn Brotintíal 
Beletaciin flelodnsiriaie Leda 

Visto el expediente incoado ea esta 
Delegación de Industria a instancia 
de «León Industrial , S. A », domici
liado en León, calle Legión V I I , 4, 
en solicitud de autor izac ión de tras 
ladar la subes tac ión transformado
ra de La Losil la, 30 metros m á s arr i 
ba mejorando su ins ta lac ión, y cum 
plidos los t rámites reglamentarios or
denados en lasdisposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «León Industr ia l» el 
traslado y la mejora de la subesta
ción solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio 

í nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

I 1.a El plazo de puesta entenarcha 
se r ádeGmesescon tados a partir de la 
fecha de notif icación al interesado. 

| 2.a La ins ta lac ión de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racteríst icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la, t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 10.000 
voltios, por ser normalizada, 

4. a Esta Delegación de Industr ia 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas , 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones, vigen
tes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r i zac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a , Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión de jará sin 
efécto la présente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 da Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 2 de Julio de 1951--El In 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

3229 N ú m . 746.—225.50 ptas 

jlrettito Oeneral de Oaiaiiería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Servicia praviaciai de Ganader a 

MES DE M A Y O D E 1954 

ASTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

r Bacteridiano 
N e u m o n í a . . ; 

P A R T I D O 

León. 
Idem. 

MUNICIPIO 

Cubillas de Rueda. 
Valdepoio 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Idem . . 

g | 

Leó ai 5 de Junio de 1954.—El Inspector-jefe Veterinario, úleffible). 2881 
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IdDdnlMúii maoUlpal 
Ayuntamiento de 

La Vecilla 
Aprobada por este Ayuntamiento 

la Ordenanza sobre ut i l ización de 
postes, palomillas y tendidos de lí
neas aéreas y emplazamiento de 
transformadores, se halla de mani
fiesto en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince 
días , ¡para oír reclamaciones. 

La Vecilla, 17 de Jul io de 1954 — 
El Alcalde, (ilegible). , 3321 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En la ' . Iníervención de este 'Ayun
tamiento, se halla expuesto al públi
co el expediente de contribuciones 
especiales, por pav imentac ión y a ce 
ras de las siguientes vías munic i 
pales: 

Calles de Obispo Mérida; Gran 
Vía; 210; General Moscardó; Ramón 
y Caja); Ampl iac ión Gómez Núñez; 
Sierra Pambley^, García Morato; Ge 
cieral Sanjurjo; Marcelo Maclas; Ca
pi tán Cortés; Ampl i ac ión Calvo So-
teio; Antol ín López .Peláez; Dos de 
Mayo; Traves ía Luciana Fe rnández ; 
Eladia Baylina; Real; Plaza del Cris 
ÍO; Aicón, y Onés imo Redondo. 

El expresado expediente fué apro 
bado en sesión del Pleno de este 
Ayuntamiento, celebrada el 17 de 
Mayo' del corriente año , exponién 
iose al públ ico , para oír reclama
ciones, durante el plazo de quince 
días, con arreglo a lo dispuesto er 
el a r t ícu lo 30 del Reglamento de las 
Haciendas Locales y sus concor 
dantes. 
dan tes. 

Lo que se hace púb l i co a los efec 
tos Pertinentes. 

Ponferrada, 10 de Jul io de 1954. — 
E l Alcalde, F. Láinez Ros. 3323 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

A los efectos de oír reclamaciones, 
ie hal lan expuestos a l públ ico en e) 
lomic i l io del Presidente respectivo, 
jurante el plazo de quince días, lor 
locumentos que al final se indican 
ío rmados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1954: 

Vil lasimpliz ,3335 

Junta Vecinal de Quintanilla 
del Monte 

Queda expueto al públ ico en la 
Secretaria de esta Junta Vecinal, e) 
reparto del a ñ o 1954, sobre cuarta
les declarados por los vecinos en re
lación global, y cuyo plazo de recla
m a c i ó n es de quince días, pasados 

los cuales, se en t ende rán conformes 
con lo declarado en primer luga, 
dándose por firmes para su cobro, 
así como parcelas y plantas, 

Quintanil la , 23 de Julio de 1954.— 
El Presidente, Antonio Peláez. 3316 

idnlnlMóii de ioslltii 
Juzgado de i m t i acción de Ponferrada 

E D I C T O S 

Don Bernardo Francisco Castro Pé 
rez, Juez de ins t rucc ión de la c iu
dad y partido de Ponferrada., 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue sumario bajo el n ú m e r o 141 
de 1954, con mativo de las lesiones 
causadas por atrepello por el vehícu
lo F. N . 114, al servicio del Estado 
Mayor de la Flota del Crucero Cama-
las, a una mujer en las inmediacio

nes del Barr io de Cuatro-Vientos, en 
esta ciudad, el d ía treinta de Junio 
ú l t imo, sobre las trece horas aproxi-
madamente. Dicha mujer, que a ú n 
oo fué identificada, falleció en el d ía 
de hoy, sobre las diez horas, encon
t rándose en el Cementerio catól ico 
de esta ciudad expuesta al púb l i co , 
con el fin de que aquellas personas 
que puedan aportar a lgún dato so-
ore la misma lo comuniquen a este 
Juzgado, a la mayor urgencia, a efec
tos de indent i f icacón. La referida 
aiujer vestía chaqueta negra, vestido 
del mismo color, blusa t a m b i é n ne
gra, delantal color gris y jersey de 
ana natural, calzada con alpargatas 

azules de c á ñ a m o . Se aprecia ea la 
misma, por su estado de conserva
ción, la edad de setenta y cinco a 
ochenta años , ap rec i ándose , igual
mente, por el estado de sus ropas y 
aseío personal de la misma, que dicha 
mujer debía de implorar la caridad 
públ ica . 

Dado en Ponferrada, a seis de Ju
lio de m i l novecientos cincuenta y 
cuatro.—B. F. Castro.—El Secretario, 
Fidel Gómez. 3157 

Don Bernardo Francisco Castro Pé 
rez, Juez de primera instancia de 
Ponferrada y su partido, por el 
presente edicto hago saber: 
Que sigo expediente sobre nom

bramiento del cargo de Juez de Paz 
propietario del Juzgado de Los Ba
rrios de Salas, vacante por defunción 
de D, Manuel Valcárcel San Juan. 

En tal expediente, dentro del tér
mino concedido para deducir solici
tudes, las presentaron para tal cargo: 

Don Aurelio Cánd ido F e r n á n d e z 
Flórez, de cincuenta y tres años , ca
sado, industrial , natural de Priaran-
za del Bierzo y vecino de Los Barrios 
de Salas. 

Don Antonio Vázquez Valcárcel , 
de veintiséis años , soltero, estudian
te, natural y vecino de Los Barrios 
de Salas. 
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Lo que de acuerdo con el ar. 48 del 
Decreto de 25 de Febrero de 1949, se 
hace púb l i co , a fin de que dentro de 
los diez d ías siguientes a la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, puedan for
mularse observaciones y reclamacio
nes contra tales solicitantes. 

Dado en Ponferrada, a trece de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—B. F. Castro. —El Secreta 
r io , F. Gómez. 3253 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Carlos García Crespo, Licencia
do en Derecho y Secretario del 
Juzgado de primera instancia de 
la ciudad y partido de Valencia 
de Don Juaa. 
Doy fe: Que en demanda inc idén-

tal de pobreza, de la que luego se 
h a r á m e n c i ó n ha r eca ído sentencia 
que en su encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de Va
lencia de Don Juan, a veintiséis de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro: vistos en primera instancia 
por el Sr. D. Antonio Molleda Repre
sa, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido antes indicado, los 
anteriores autos de ju ic io incidental 
seguid® entre partes: como deman
dante el Procurador D. Dámaso de 
Soto Aívairez. en nombre y represen
tac ión de D. Eufrasio F a l c ó n Gonzá
lez, ma} oí de edad, soltero y vecino 
de Villaíer, dirigido por el Letrado 
Sr. Sáenz de Miera; de otra como 
demat dados el Sr. Abogado del Es 
t aúo quien ha cemparteido en au
tos, D. Asteno Fslcon González, ve
cino de Villafer, D.* E i o i » a Fa lcón 
Valle, con su esposo D. Ricardo 
Manso, de igual vecindad; D.* Puri
ficación Gaya F a l c ó n Valle, vecina 
de Castrcganzalo, asistida de su es
poso D. Victoriano Vecico Fe rnán
dez y D. Aniano F a l c ó n Valle, en ig
norado paradero, todos estos deman
dados en rebeldía , sobre declara
ción de pobreza; y.—Fallo: Que sin 
perjuicio de lo dispuesto en ios ar 
t ícuios 33, 37 y 39 de la Ley de En
juiciamiento c iv i l , debo declarar 
y d e c l a r o , pobre en sentido 
legal a D . Eufrasio Fa lcón González, 
para piomoverjuicio .de testamenta 
r ía o abintestato de D . Francisco Fal
cón Mart ínez y r ec l amac ión de bie
nes procedentes de dicha herencia, 
con opc ión a los beneficios dispen 
sados a los de su clase.—Mediante la 
rebe ld ía de alguno de los demanda 
dos, dése cumplimiento a lo que dis
pone el art. 283 de la Ley de Enjui
ciamiento civil.—Así por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E.-Antonio Molle
da.—Rubiicado. 

Lo relacionado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 

remito y cumpliendo lo mandado 
expido el presente en Valencia de 
Don Juan, a veintiséis de Junio de 
m i l novecientos cincuenta v cuatro. 
—Carlos G. Crespo. 3090 

( 
Cédulas de notificación 

Don Lucas Alvarez Máfqués , Secre
tario del Juzgado munic ipal de la 
ciudad de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m e r o 54 de 1954, seguido en este 
Juzgado y a que se k a r á mér i to , re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva a conti
n u a c i ó n se testimonian: Sentencia.— 
En la ciudad de Ponferrada, a 25 de 
Junio de 1954; el Sr. D. Paciano Ba
rr io Nogueira, Juez municipal de 
esta pob lac ión , ha visto los prece 
denles autos de ju ic io verbal de fal
tas seguidos a v i r tud de denuncia 
de la Guardia Civ i l p o r lesio
nes y malos tratos entre Antonia 
Doria GaldÓM, de 19 años , soltera, 
sus labores y domiciliada en La Pla
ca; y José Amoedo Nogueira, de 35 
años , casado, jornalero y vecino de 
Flores del Sil, y en cuyo ju i c io es 
t a m b i é n parte el Sr. Fiscal munic i 
pal en representac ión del Ministerio 
Públ ico , por consecuencia de testi 
monio de particulares de sumarlo 
n ú m . 279(953 de Ponferrada, y.—Fa 
lio: Que debo condenar y condeno a 
la acusada Antonia Soria Galdón , 
como autora de una falta de lesiones, 
con la circunstancia atenuante, a la 
pena de dos días de arresto menor 
que c u m p l i r á en su domici l io y 
pago de gastos méd ico fa rmacéu tos 
consiguientes; y a José Amoedo No
gueira, como autor de la falta de 
malos tratos con Una circunstancia 
agravante, a cien pesetas de multa 
en papel de pagos; impon iéndo les 
por iguales partes las costas. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al denunciado 
Jo^é Amoedo Nogueira. que se en
cuentra en paradero ignorado, expi 
do la presente cédula-para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León, en Ponferrada, a 
28 de Junio de 1954.—L. Alvarez. 

3176 

Don Lucas Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado municipal de la 
ciudad de Ponferrada. 
Doy fe: Qué en los autos de ju i c io 

veibal de faltas n ú m . 17 del corrien
te año , y a que se h a r á mér i to , por 
el Sr. Juez municipal de esta ciudad, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, se 
insertan literalmente a con t inuac ión : 
Sentencia.—En la ciudad de Ponfe 
rrada, a 25 de Junio de 1954; el se 
ñor Juez municipal de esta pobla 
ción D Paciano Barrio Nogueira, ha 
visto los presentes autos de ju i c io 
verbal de faltas seguido a v i r tud de 
atestado de la Comisaria del Cuerpo 

41 años , casado, 

ju i c io es t ambién parte el Sr. Fisc^ 

General de Policía de esta r 
contra Aladino Vi l l a Rodrí i , , a(i. 

, '«rnalero, hn ^ 
Virg in ia , natural de SieroVov,!!^ 
sin domici l io conocido v \ r , 0)» 

municipal en representación del vr 
misterio Púb l ico , por ofensas lev** 

stencia a Agentes de la Autorid J 
funciones de servicio, y.—paji 

Que' debo condenar y condeno ai 
acusado ya circunstanciado Aladin 
Vil la Rodríguez, como autor de 1 
falta de resistencia y ofensas leves 
Agentes de la Autoridad en funci 

resistencia 
en 
1?>__ — -ondeno 
acusado ya circunstanciado Aladin 
Vil la Rodríguez, como autor de 1 
falta de resistencia y ofensas leves a 
Agentes de la Autoridad en funcio 
nes de servicio, a la pena de ciento 
cincuenta pesetas de multa en papel 
de pagos a l Estado, y correctivo de 
reprens ión privada, y le impongo 
por imperativo legal, las costas pro-
cesales de este juicio.» 

Y para que conste y sirva de noti 
ficación en forma al denunciado 
Aladino Vi l la Rodríguez, que se en
cuentra en ignorado paradero, expi-
do la presente cédula que se publi
ca r á en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia, en Ponferrada, a 28 de 
Junio de 1954.—L. Alvarez. 3175 

Junta Vecinal de Aralla de Lana 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda

dor ejecutivo de Contribuciones e 
Impuestos del Estado, y municipal 
de esta Junta Administrativa de 
Aral la de Luna. 

. H*go saber: Que durante el día 29 
de Ju l io de 1954, y sus horas de ofi
cina, se recaudan en esta localidad 
las cuotas del reparto por ganadería, 
aprobado por el l imo . Sr. Delegado 
de Hacienda y Jefe Provincial de 
Presupuestos del año en curso. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante el d ía y horas de oficina, 
p o d r á n realizarlo, sin recargo algu
no, «n León, calle Juan de Badajoz, 
n ú m . 3, hasta el día 10 de Agosto, 
P^ro si dejaran transcurrir dichas 
fechas, i ncu r r i r án , sin más aviso ni 
no t iñcac ióu , en el recargo consis
tente en el 20 por 100, que será redu
cido al 10 por 100 si el pago se efec-
4úa entre el 11 al 21 del mes ae 
Agosto referido. 

L o que se hace públ ico para gesc 
ral conocimiento v efectos, . 

Aralla de Luna, 27 de Julio de 1 ^ 
E l Presidente, (rlegibíe). 

A N I L Y C 1 0 P A R T 1 C Ü L Í 3 

H A L L A Z G O 

Se hal la depositado n el P*ebl<> 
be nana aepositaao e u c j ^ j . e l 

de Villaverde de Sandoval, aes("ae 
día 23 del corriente, un b"rr0' sa 
se devolverá a quien acre^1 jgjjte 
d u e ñ o dir igiéndose al Sr. P ^ . - u i o . 
de la Junta Vecinal de dicb1 ja-

Villaverde de Sandoval, 2» ae. ^ 
nio de 1954.—El Presidente, 
Sahelices. 
3020 N ú m . 745.-24,75 P * " 
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